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Poder Judicial de la Nación
CÁMARA CIVIL  SALA I–

27200/  2023

PREVENCION ART SA Y OTRO c/ KORON, JUAN CARLOS Y
OTRO s/COBRO DE SUMAS DE DINERO

 

 

Buenos Aires, .-19 de diciembre de 2025

AUTOS Y VISTOS:

Viene este expediente a fin de entender en los recursos
de apelación interpuestos el 9/12/2025 y 11/12/2025 frente a la
regulación de honorarios del 5/12/2025.    

I.- Para analizar los honorarios de los abogados hay
que tener presente, además  del monto del juicio, las constancias de
autos, la labor profesional apreciada en su calidad y extensión, el
resultado obtenido y las demás pautas determinadas en los arts. 1, 3,
16, 20, 21, 22, 29, 51 y concordantes de la ley 27.423.

Bajo tales premisas, por resultar ajustados a derecho,
se confirman los honorarios del Dr. Matías Cintran, apoderado de
la parte actora,  en la cantidad de  29,09 UMA que al día de la fecha
representa la suma de $2.471.573,67 y los de la Dra. Viviana
Gabriela Castellano, en igual carácter, en la cantidad de 1 UMA
que al día de la fecha representan la suma de $84.963.

Asimismo, por resultar ajustados a derecho, se
confirman los honorarios del Dr. Pablo Rodríguez Otaño, en su
carácter de letrado apoderado de la parte demandada y citada en
garantía, en la cantidad de 17,64 UMA que al día de la fecha
representan la suma de $1.498.747,32.

II.- Conforme lo establecido en el Decreto 2536/15 y
lo dispuesto en el art. 2°) del anexo III) del Decreto 1467/11, por no
resultar elevados, se confirman los honorarios de la mediadora
Dra. Silvia Herminia Lartigue en la cantidad de 20 UHOM que al
día de la fecha representan la suma de $216.000. 

ASÍ SE DECIDE. 

Fecha de firma: 19/12/2025
Firmado por: PAOLA MARIANA GUISADO, JUEZA DE CÁMARA 
Firmado por: JUAN PABLO RODRIGUEZ, JUEZ DE CÁMARA
Firmado por: GABRIELA ITURBIDE, JUEZA DE CÁMARA

https://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=Xk%2BuctWoV%2B0ExAqF%2BKOPedtcK%2B3EymPFTIWuYsmbhZ4%3D&tipoDoc=despacho
https://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=9kERd0TqFSiSvSL1rTbdEcB4VRdv063VUFszzBhx%2FEE%3D&tipoDoc=despacho
https://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=IBwdpLwPrRuIZDbAWSZAP2Xf9%2FiDeTHeA2oMGk4So2g%3D&tipoDoc=despacho
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/305000-309999/305057/texact.htm
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Regístrese, notifíquese, publíquese en los términos de
la acordada 10/2025 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y
devuélvase. 

PAOLA MARIANA GUISADO – JUAN PABLO RODRÍGUEZ – GABRIELA A. ITURBIDE

JUECES DE CÁMARA
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